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parte del Comité Cantonal, el cual está en la obligación de 
ejercer los controles debidos para su ejecución. Igualmente 
deberán entregar dos informes anuales (en los meses de junio 
y diciembre) relacionados al cumplimiento de labores y de 
ingresos y egresos.

De la revisión de proyectos realizada por el CCDRC, 
el Órgano Colegiado tendrá la facultad de apoyar en su 
cumplimiento aquellos que consideren afín a sus objetivos, 
siempre y cuando se ajusten al marco normativo aplicable y 
sean de interés local.

Artículo 18.—Con relación al tema de gastos de viaje y 
transporte, el Comité Cantonal se regirá por las disposiciones 
contenidas en el Reglamento de Gastos de Viaje y Transporte 
para funcionarios públicos emitido por la Contraloría General 
de la República, esto en concordancia con lo que establece la 
Ley N° 3462.

CAPÍTULO III
Atribuciones del Concejo Municipal
como jerarca de la Junta Directiva
del Comité Cantonal de Deportes

Artículo 19.—En tanto superior jerárquico del Comité 
Cantonal, el Concejo Municipal tendrá las siguientes competencias 
y atribuciones:

a.	Promover y aprobar Políticas Públicas Cantonales en 
Deporte y Recreación.

b.	Elegir a los dos integrantes de la Junta Directiva que 
correspondan de acuerdo con lo establecido en la Ley.

c.	 Juramentar a la Junta Directiva del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación.

d.	Aprobar todos los reglamentos de organización y 
funcionamiento del Comité Cantonal.

e.	Aprobar los perfiles de puesto del personal que ocupa la 
estructura administrativa del CCDRC.

f.	 Conocer en el mes de julio de cada año los programas 
anuales de actividades, obras e inversión presentados 
por el Comité Cantonal, antes de aprobarse los 
presupuestos ordinarios de la municipalidad y hacer las 
observaciones necesarias para la debida coordinación, 
todo acorde con las Normas Técnicas sobre Presupuesto 
Público.

g.	Someter a conocimiento y discusión el Informe Anual 
de Resultados de la Gestión del año anterior del Comité 
Cantonal, durante la primera quincena del mes de julio 
del año en que el informe es presentado.

h.	Ejercer la potestad sancionatoria en relación con los 
miembros de Junta Directiva, en estricta atención del 
procedimiento ordinario previsto por Ley, garantizando 
el debido proceso y el derecho de defensa.

i.	 Girar órdenes y directrices en todas las materias no 
cubiertas por la personalidad jurídica instrumental del 
Comité.

j.	 Ejercer control y fiscalización sobre las labores ejecutadas 
por la Junta Directiva del CCDRC.

k.	 Otras que le designe las leyes ejercidas conforme al 
presente reglamento.

CAPÍTULO IV
De la organización

Artículo 20.—El Comité Cantonal está constituido por la 
estructura que de seguido se detalla: Una Junta Directiva 
integrada por siete miembros: Presidente, Vicepresidente, 
Secretario, Tesorero, Vocal uno, Vocal dos y Vocal tres.

Estructura Administrativa integrada por una asistente 
profesional administrativa.

el responsable será desafiliado del CCDRC por espacio de 
dos años, previo debido proceso del organismo u órgano 
correspondiente, debiendo reintegrar el dinero, sin perjuicio 
de las responsabilidades a que alude el artículo anterior.

Artículo 8º—El Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación tendrá por finalidad lograr la mejor salud física, 
síquica y deportiva de los habitantes del Cantón, por medio 
de la organización, dirección y desarrollo de actividades 
deportivas y recreativas que fomente y promueva la formación, 
la integración, y la competencia, dentro de un marco de 
solidaridad, igualdad y mayor alcance de recursos para todos. 
Asimismo, tiene la finalidad de construir, administrar y darle 
mantenimiento a las instalaciones públicas deportivas del 
Cantón otorgadas en administración.

Artículo 9º—Los miembros de la Junta Directiva del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación serán juramentados por 
el Concejo Municipal de Corredores. Ocuparán sus cargos 
por un período de dos años, podrán ser reelegidos y no 
devengarán dietas ni remuneración alguna, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 177 del Código Municipal.

Artículo 10.—El Comité funcionará con el presente 
reglamento que incluye además las normas para regular el 
funcionamiento de los comités y subcomités comunales y la 
administración de las instalaciones deportivas otorgadas en 
administración.

Artículo 11.—La Municipalidad de Corredores facilitará 
al Comité las facilidades para el cabal funcionamiento de sus 
fines, incluido el apoyo técnico y administrativo para orientar el 
actuar de la Junta Administrativa al marco normativo aplicable.

Artículo 12.—El Comité Cantonal podrá establecer 
convenios de cooperación con instituciones públicas o 
privadas a fin de cumplir con su gestión de fomentar, tutelar y 
dirigir el deporte y la recreación en el cantón.

Artículo 13.—Una vez que todos los miembros del 
Comité sean juramentados y entre a regir su nombramiento, 
la Municipalidad tendrá el plazo de un mes calendario para 
que por medio de sus departamentos competentes proceda 
a brindar un proceso de inducción a los miembros de Junta 
Directiva en materia relacionada a Control Interno, Contratación 
Administrativa, Manejo de fondos públicos, Elaboración y 
custodia de Actas, Presupuesto y otros de interés para el buen 
funcionamiento de ese Comité.

Artículo 14.—Los Comités Cantonales son considerados 
Órganos Colegiados, por tanto, ante renuncia, destitución o 
cualquier otro motivo que genere una vacante en su Junta 
Directiva, el CCDRC queda imposibilitado para sesionar por 
falta de quorum estructural y hasta que se ocupe la vacante 
respectiva.

Artículo 15.—Los miembros de la Junta Directiva no 
podrán celebrar contratos ni convenios con el organismo del 
que formen parte y le es absolutamente prohibido intervenir en 
la discusión y votación de los asuntos en que tengan interés 
personal directo o indirecto, al igual que cuando el mismo sea 
de interés de su cónyuge o parientes por consanguinidad o 
afinidad hasta el cuarto grado.

Artículo 16.—El Comité dispondrá de una Caja Chica 
para la adquisición de bienes y servicios indispensables 
requeridos para la atención de situaciones no previstas. La 
administración, funcionamiento, control y fiscalización de la 
Caja Chica se sujetará de conformidad con el Reglamento 
específico promulgado por el Concejo Municipal.

Artículo 17.—Las agrupaciones debidamente establecidas 
e inscritas al CCDRC entregarán al Comité Cantonal en la 
primera semana del mes de junio de cada año, los planes 
anuales operativos, los cuales, serán sujetos de revisión por 
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Artículo 27.—En caso de tener consultas o inquietud en 
relación con la aplicación de la normativa general de empleo 
público municipal a su personal, el Comité Cantonal como 
órgano adscrito a la Municipalidad, contará con la asesoría del 
Departamento Jurídico, de la Unidad de Talento y Desarrollo 
Humano, así como del Departamento Financiero y Contable, 
de conformidad con la coordinación interna que debe existir a 
lo interno de la Municipalidad de Corredores.

Artículo 28.—Son prohibiciones de quienes ocupan 
puestos operativos, técnicos o administrativos del CCDRC las 
siguientes:

a.	 Disponer una sobrecarga de actividades en la infraestructura 
deportiva y recreativa que rebase sus capacidades, inutilice 
o dañe la misma.

b.	Desviar en cualquier forma los activos (entendiéndose 
como aquellos que sean financieros, físicos, estructurales, 
estratégicos, entre otros) del Comité Cantonal para 
actividades que no son propias del Comité Cantonal o 
Comités Comunales o subcomités comunales.

c.	 Ejercer discriminación de cualquier tipo en contra de 
personas funcionarias, visitantes o usuarias de la 
infraestructura deportiva y recreativa.

d.	Contratar personal al margen de los procedimientos 
dispuestos por el ordenamiento jurídico sin respetar ni 
cumplir los requisitos estipulados en las leyes aplicables 
y los instrumentos dispuestos por la Municipalidad al efecto.

e.	 Contratar servicios o bienes al margen de los procedimientos 
dispuestos en la Ley de Contratación Administrativa, 
su reglamento, el presente reglamento o cualquier 
normativa conexa. f. Las demás que señale la ley.
Artículo 29.—Son obligaciones comunes de todas las 

personas funcionarias en puestos operativos, técnicos o 
administrativos del CCDRC las siguientes:

a)	Apoyar a la Junta Directiva y a la Dirección Ejecutiva en 
las labores encomendadas en este reglamento.

b)	Brindar un servicio al cliente de manera óptima y con 
estándares de excelencia.

c)	No discriminar a ninguna persona usuaria o funcionaria, 
por ninguna razón.

d)	Vigilar que los diversos procedimientos utilizados por 
el Comité Cantonal en el desempeño de sus labores 
generales, sea apegado a las disposiciones legales 
y reglamentarias y con estricto apego a la sana 
administración de fondos públicos en caso de advertir 
errores o malas prácticas ponerlas en conocimiento 
inmediato de la Junta Directiva u Órgano Superior.

e)	Observar la normativa en general y normas de control 
interno establecidas en la legislación vigente y sus 
reglamentos.

f)	 Denunciar oportunamente cualquier acto contrario a la 
ética y normas legales que sea de su conocimiento y que 
afecte las responsabilidades o las funciones o bienes del 
Comité Cantonal.
Artículo 30.—Todas las personas funcionarias del Comité 

Cantonal, como servidores municipales, deberán cumplir con 
las funciones descritas en el Manual Descriptivo de Puestos 
aprobado por el Concejo Municipal.

Artículo 31.—Cualquier persona directiva, funcionaria 
o servidora del Comité Cantonal y sus diferentes órganos, 
encargada de recibir, custodiar o pagar bienes o valores 
relacionados con el deporte y la recreación o cuyas 
atribuciones permitan o exijan tenencia, será responsable de 
ellos y de cualquier pérdida o deterioro que éste sufra.

Las Comisiones que estime convenientes.
Las Asociaciones Deportivas y Recreativas. Organizaciones 

deportivas y recreativas Los Comités Comunales.
Subcomités comunales.
Artículo 21.—Para ser miembro del Comité Cantonal de 

Deportes se requiere cumplir con los siguientes requisitos:
Residir de forma permanentemente en el cantón.
Ser costarricense o extranjero con cédula de residencia 

vigente.
Ser mayor de edad. (Con excepción de los integrantes a 

los que hace mención el inciso d) del artículo 174 del Código 
Municipal).

Conocimientos básicos en el área de la organización 
aplicada al deporte, cultura y recreación, lo cual se deberá 
acreditar con cursos de capacitación, aprovechamiento o 
certificaciones emitidas por organizaciones públicas o privadas.

No contar con antecedentes penales para lo cual se 
deberá aportar la hoja de delincuencia respectiva.

Artículo 22.—Están inhibidos para integrar el Comité 
Cantonal y Comité Comunal:

Los regidores y síndicos tanto propietarios como suplentes.
Quien tenga el cargo de Alcalde, o alcaldesa, así como 

los Suplentes o Vicealcalde (sa).
Las personas encargadas de los departamentos de 

Tesorería, Auditoría y Contabilidad Municipal. En los casos 
antes dichos tampoco podrán integrar tales organismos sus 
cónyuges o parientes en línea directa o colateral hasta tercer 
grado inclusive.

CAPÍTULO V
Estructura administrativa

Artículo 23.—Para todo efecto legal se considerará 
al personal que presta servicios al Comité Cantonal, como 
funcionarios municipales, por lo que le resultará aplicable el 
título V del Código Municipal y demás disposiciones jurídicas 
correspondientes.

Artículo 24.—De igual manera resultan aplicables las 
demás disposiciones previstas en los reglamentos municipales 
respectivos, relacionados a la jornada de trabajo, vacaciones, 
horario, obligaciones, prohibiciones, régimen disciplinario, 
derechos, incentivos salariales, entre otros. Para tal fin, el 
Comité Cantonal contará con la asesoría de Unidad de Talento 
y Desarrollo Humano de la Municipalidad.

Artículo 25.—La estructura interna organizativa del 
CCDRC cuenta con una Junta Directiva como máxima 
autoridad para su gobierno y dirección, para el cumplimiento 
de dichas tareas y bajo la dirección de la Junta, se tendrá 
el apoyo de un Asistente Profesional-Administrativo cuyas 
funciones se describen en el Perfil de puesto aprobado por el 
Concejo Municipal de Corredores.

Artículo 26.—El puesto de Asistente profesional-
administrativo será de nombramiento de la Junta Directiva, 
por mayoría absoluta de votos y será escogido de entre los 
candidatos que hayan respondido a un concurso interno 
(siempre y cuando se cuente con más personal administrativo 
dentro de la estructura administrativa), mediante una 
invitación por correo electrónico y si no se llenará la plaza 
por concurso interno, se abrirá el concurso externo; en caso 
de concurso externo promoverá el Comité mediante una 
publicación amplia y detallada en medios oficiales del Comité 
cantonal, previo acuerdo firme de La Junta Directiva del 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores, 
garantizando en todo momento los principios de publicidad, 
legalidad y transparencia.



La Gaceta Nº 201 — Lunes 28 de octubre del 2024Pág 68

Artículo 37.—Los miembros a que se refiere el inciso a) 
del artículo 34, serán de nombramiento directo del Concejo 
Municipal. El cual deberá verificar que se cumpla con los 
requisitos señalados en el artículo 21 del presente reglamento.

El proceso de elección de los representantes del Concejo 
Municipal a la Junta Directiva del CCDRC, debe asegurar el 
respeto de los principios de representatividad, paridad de 
género, transparencia y publicidad, de modo que se maximice 
la participación en estos procedimientos. Para tal efecto, el 
Concejo Municipal deberá seguir el siguiente procedimiento:

Solicitar a la administración municipal se publique por 
espacio de 7 días hábiles en los medios de comunicación 
oficiales de la Municipalidad, un comunicado oficial en el 
que se invite a las personas interesadas en formar parte de 
la Junta Directiva del CCDRC a presentar sus currículos. 
Es importante que en dicho aviso se incluyan los requisitos 
señalados en el artículo 18 del presente reglamento y la fecha 
señalada para la recepción de los documentos.

Nombrar una comisión especial que se encargue 
de analizar los documentos aportados por las personas 
interesadas y de presentar al Concejo Municipal el listado 
de las personas que cumplen los requisitos, a fin de que el 
órgano colegiado de su seno y bajo la ¨potestad discrecional¨ 
proceda con la elección respectiva.

Para cada puesto resultará electo el candidato que obtenga 
mayoría absoluta de votos de los regidores propietarios, los 
cuales votarán por el postulante de su predilección de lista de 
candidatos presentados por la Comisión Especial, en caso de 
empate entre dos o más postulantes se realizará nuevamente 
la votación con los que resultaron empatados, en caso de 
mantenerse el empate se resolverá por la suerte (lanzamiento 
de moneda).

Realizar la elección de los dos miembros que formarán 
parte de la Junta Directiva del CCDRC y comunicar el 
resultado a todos los participantes, público en general y al 
área administrativa del CCDRC.

Proceder con la juramentación de los miembros, constando 
en el acuerdo la fecha a partir de la cual regirá el inicio sus 
funciones.

En todo momento se procurará que la juramentación de 
los integrantes de la Junta Directiva del CCDRC, se realice 
estando presente los siete miembros electos, salvo situaciones 
especiales o de fuerza mayor que deberán ser comunicadas 
al Concejo Municipal, quien resolverá lo procedente.

Artículo 38.—Los miembros del inciso b) del artículo 
34, serán elegidos por asamblea convocada por el Comité 
Cantonal de Deportes y dirigida por ellos mismos. para tal 
efecto el CCDRC está obligado a realizar la convocatoria 
pública con diez días hábiles previos a la mencionada 
Asamblea, señalando fecha, hora, lugar de reunión, así 
como la fundamentación y motivación de la convocatoria. 
Tal asamblea la conformarán las Asociaciones Deportivas, 
Organizaciones deportivas y recreativas, los comités y los 
subcomités comunales de deportes vigentes, y adscritos al 
citado Comité Cantonal de Deportes, teniendo derecho a voto 
dos representantes por cada agrupación, quienes deberán estar 
debidamente acreditados. La designación de los miembros se 
realizará por la mayoría simple de los presentes y se deberá 
respetar en todo momento los principios de representatividad, 
paridad de género, transparencia y publicidad, de modo que 
se maximice la participación en estos procedimientos. El 
proceso de elección se desarrollará de la siguiente forma:

El CCDRC de su seno nombrará una comisión especial 
que se encargará de organizar y liderar todo el proceso para 
asegurar el éxito de la Asamblea.

Además, responderán disciplinaria y civilmente por 
el desempeño de sus funciones, deberes y atribuciones 
asignados al cargo, cuando en su conducta medie dolo, culpa, 
negligencia, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
acorde con la normativa legal dispuesto al efecto de tipificar y 
sancionar las conductas ilícitas de los funcionarios públicos.

Artículo 32.—El personal del Comité encargado de 
recaudar, custodiar y administrar fondos y valores, deberá 
rendir garantías por medio de póliza o seguro de fidelidad 
a favor de la Hacienda Pública Municipal, cuyo monto será 
fijado en el reglamento de cauciones aprobado por el Concejo 
Municipal, con motivo de afianzar los daños y perjuicios que 
eventualmente sean causados por la comisión de actos culposos 
y/o dolosos por parte de estos en el desempeño de su labor.

Artículo 33.—Cuando el cumplimiento de los fines 
del Comité Cantonal así lo requieran, la Junta Directiva 
podrá autorizar la contratación de servicios profesionales 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Contratación 
Pública y su Reglamento, previa justificación técnica de la 
necesidad del servicio, y siempre que se cuente de previo 
con el contenido presupuestario y liquidez, para lo cual 
contarán con la asesoría de la Proveeduría Municipal. En las 
contrataciones de servicios que se realicen no existirá relación 
de empleo entre los adjudicatarios y el Comité Cantonal.

CAPÍTULO VI
Nombramiento e integración

Artículo 34.—El Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de Corredores estará integrado por siete miembros residentes 
en el cantón, electos para tal efecto con al menos dos 
meses calendario previos al vencimiento del período de la 
junta directiva saliente, cuyos nombramientos se rigen de la 
siguiente forma:

Dos miembros de nombramiento del Concejo Municipal.
Dos miembros de las organizaciones deportivas y recreativas 

del cantón.
Un miembro de las organizaciones comunales restantes; 

mediante asamblea que convoca la Unión Cantonal de 
Asociaciones de Desarrollo competente.

Dos miembros de la población entre los 15 años y 
menores de 18 años, quienes serán elegidos directamente 
mediante una asamblea cantonal conformada por todas 
las organizaciones juveniles del cantón y los atletas activos 
del Programa de Juegos Deportivos Nacionales del cantón, 
convocada por el Comité Cantonal de la Persona Joven, y 
posteriormente juramentados por el Concejo Municipal. Estos 
miembros no podrán ostentar la representación judicial o 
extrajudicial del comité, ni podrán contraer obligaciones en 
nombre del comité.

Artículo 35.—El proceso de nombramiento de los 
integrantes del Comité Cantonal se debe iniciar al menos dos 
meses calendario previos al vencimiento del período de la 
junta directiva saliente y será instalado una vez que disponga 
de la personería jurídica vigente y siendo juramentado por 
el Concejo Municipal, órgano que deberá especificar en su 
acuerdo, la fecha a partir de la cual deberá entrar en vigencia 
la nueva Junta.

Artículo 36.—En el supuesto de que por razones debidamente 
motivadas no se logré concretar a término el nombramiento 
de todos los integrantes del CCDRC y el período de vigencia 
de la junta saliente finalice, el Concejo Municipal por razones 
de interés público y con el fin de no afectar la continuidad 
del servicio público, podrá prorrogar por una única vez el 
nombramiento de la Junta saliente por un plazo máximo de 
1 mes.
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toda la potestad para elegir por mayoría absoluta a dichos 
representantes, para lo cual deberá tomar como referencia la 
lista de personas que participaron de dicha Asamblea.

Tratándose de solicitudes de nulidad sobre los acuerdos 
tomados en una asamblea, éstas deben plantearse por escrito 
dentro del término de tres días contados a partir del día hábil 
posterior a la celebración de la asamblea, y se rigen por las 
reglas contempladas en la Ley General de la Administración 
Pública.

Las situaciones no previstas en la organización del 
evento serán resueltas por la Comisión de proceso.

Artículo 39.—El miembro del inciso c) del artículo 34 del 
presente reglamento, será elegido de la siguiente manera.

Se entenderá por organizaciones comunales, las 
Asociaciones de Desarrollo Integral y Específicas bajo la Ley 
3859, que sean domiciliadas en el Cantón de Corredores y 
posean cédula y personería jurídicas al día.

La convocatoria a la Asamblea para elegir el representante 
de las organizaciones comunales lo fija la Unión Cantonal de 
Asociaciones de Desarrollo por acuerdo, recordando que el 
proceso se debe ejecutar con al menos dos meses calendario 
previos al vencimiento de la junta saliente. En esta Asamblea 
participarán dos delegados con voto por cada organización 
comunal que cumpla los requisitos dispuestos en el artículo 
21 de este Reglamento.

La designación del representante electo se realizará por 
la mayoría simple de los presentes y se deberá respetar en todo 
momento los principios de representatividad, transparencia y 
publicidad, de modo que se maximice la participación en estos 
procedimientos.

De la Asamblea se levantará un acta que debe ser 
comunicada mediante oficio al Concejo Municipal dentro de 
los ocho días hábiles siguientes a la elección, junto al registro 
de asistencia de los miembros presentes en la Asamblea.

Una vez notificado el Concejo Municipal, ese órgano 
comunicará la fecha en que se deben hacer presente los 
miembros electos por las organizaciones deportivas para su 
respectiva juramentación. En caso de que los postulantes 
no reúnan los requisitos establecidos, el Concejo Municipal 
tendrá toda la potestad para elegir por mayoría simple a dichos 
representantes, para lo cual deberá tomar como referencia la 
lista de personas que participaron de dicha Asamblea.

Artículo 40.—Los miembros del inciso d) del artículo 34 de 
la presente norma serán elegidos directamente mediante una 
asamblea cantonal conformada por todas las organizaciones 
juveniles del cantón y los atletas activos del Programa de 
Juegos Deportivos Nacionales del cantón, convocada por 
el Comité Cantonal de la Persona Joven, y posteriormente 
juramentados por el Concejo Municipal. Estos miembros no 
podrán ostentar la representación judicial o extrajudicial del 
comité, ni podrán contraer obligaciones en nombre del comité.

La designación se realizará por la mayoría simple de los 
presentes y se deberá respetar en todo momento los principios 
de representatividad, paridad de género, transparencia y 
publicidad, de modo que se maximice la participación en estos 
procedimientos. El proceso de elección se desarrollará de la 
siguiente forma:

La convocatoria a la Asamblea lo fija el Comité Cantonal 
de la Persona Joven por acuerdo, recordando que el proceso 
se debe ejecutar con al menos dos meses calendario previos 
al vencimiento de la junta saliente.

En esta Asamblea participarán todas las organizaciones 
juveniles del cantón y los atletas activos del Programa de 
Juegos Deportivos Nacionales del cantón de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 174 inciso d) del Código Municipal.

El Comité Cantonal a través de la Comisión del Proceso, 
conformará un Padrón donde se visualicen todas las 
agrupaciones inscritas y debidamente acreditadas para 
participar en la asamblea de elección, el cual deberá estar 
ubicado en un lugar visible el día que se llevará a cabo la Asamblea.

En cada organización inscrita, la función de elector/a; 
o quien asuma esta función deberá ser acreditado mediante 
documento que lo acredite como parte de la organización que 
representa, así como su cédula de identidad. (Mediante oficio 
indicando la autorización para ejercer el voto a nombre de 
la organización en la asamblea, debidamente firmado y que 
además indique las calidades de autorizado).

El quórum para desarrollar el acto será con el 30% 
del padrón a la hora fijada para la asamblea en primera 
convocatoria, de no cumplirse con el quórum de ley, la 
asamblea se realizará 30 minutos después, con el número de 
electores presentes.

La Comisión de proceso del CCDRC guiará el proceso de 
Asambleas; al inicio de esta, una persona de dicha comisión 
expondrá los objetivos y se dará lectura a los artículos 
respectivos del presente reglamento.

Como principio general de la elección se aplicará la igualdad 
de género para la elección de las personas representantes.

Las personas interesadas en ser considerados como 
postulantes deberán proponer su nombre ante la Asamblea y 
representante del CCDRC.

Antes de que los electores presentes ejerzan su voto, 
cada postulante será presentado ante la asamblea por parte 
de la Comisión de Proceso y este tendrá derecho a disertar 
sobre su propuesta y motivos de participación, en un tiempo 
determinado de dos minutos cada uno como máximo. Acto 
seguido ordenará la realización de la votación con los electores 
presentes, la cual será secreta, votando cada elector por el 
candidato de su predilección. Para cada puesto resultará 
electo el candidato que obtenga la mayoría de voto. En caso 
de empate se realizará una segunda votación únicamente con 
los que resultaron empatados, de mantenerse el empate se 
resolverá por la suerte (lanzamiento de moneda).

En caso de que el elector no sepa leer o escribir, o se 
encuentre con un impedimento físico, hace su voto público.

La elección de cada miembro se deberá realizar en 
rondas diferentes y utilizando fórmulas debidamente selladas 
por el CCDRC, es decir primero se iniciará el proceso para la 
elección del representante masculino y consecuentemente se 
procederá con la elección de la representante femenina.

Una vez finalizado el proceso de votación, la Comisión 
del Proceso recolectará las fórmulas en las que se emitieron 
los votos, para proceder a realizar el respectivo escrutinio 
púbico y comunicar el resultado final a la Asamblea, hecho 
que deberá registrarse en el acta respectiva.

En caso de que algún elector perturbe el normal desarrollo 
de la Asamblea, la Comisión de Proceso deberá solicitar que 
dicha persona cese en sus actos, de persistir en su actitud, se 
le invitará a retirarse de la asamblea; dicho incidente quedará 
registrado en el acta del proceso.

El resultado de la elección deberá ser comunicado al 
Concejo Municipal en un plazo no mayor a ocho días hábiles 
después de efectuada la Asamblea y deberán aportarse tanto 
el acta de Asamblea como el registro de participantes.

Una vez notificado el Concejo Municipal, ese órgano 
comunicará la fecha en que se deben hacer presente los 
miembros electos por las organizaciones deportivas para su 
respectiva juramentación. En caso de que los postulantes no 
reúnan los requisitos establecidos, el Concejo Municipal tendrá 
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Administrar y dar mantenimiento a las instalaciones 
deportivas que se encuentren ubicados en terrenos de 
propiedad Municipal y que le hayan sido dados previamente 
en administración.

Velar porque se cumpla el reglamento para el uso de 
Instalaciones Deportivas.

Los pagos incurridos por el Comité Cantonal de Deportes 
y Recreación deberán tramitarse al amparo de las facturas 
correspondientes de todos los dineros destinados para el 
cumplimiento de las labores.

Organizar y dirigir los trámites pertinentes de las 
inscripciones de atletas y equipos de los Juegos Deportivos 
Nacionales y otros eventos de esa índole.

Canalizar y facilitar por su medio, la compra de implementos 
deportivos, para las organizaciones deportivas y recreativas 
adscritas al Comité Cantonal, juntas de educación y 
administrativas de centros educativos, para lo cual deberán 
existir manuales o lineamientos que regulen el procedimiento.

Podrá realizarse coordinación con el respectivo municipio, 
los planes que para el deporte y la recreación dicte el Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación, para lo cual le 
brindará a dicha dependencia toda la colaboración posible.

Ejecutar todos aquellos programas o planes nacionales 
que para el deporte y la recreación dicta el Instituto Costarricense 
del Deporte y la Recreación.

Realizar estudios técnicos sobre aspectos propios del 
desarrollo deportivo y recreativo del Cantón, para delinear 
planes, programas, proyectos y actividades que mejoren cada 
vez más la calidad de aprendizaje de los deportes, la salud física 
y mental de los ciudadanos por medio de la actividad física y la 
participación del Cantón en la alta competencia deportiva, tanto 
individual como colectiva, sea nacional o internacional.

Ejercer la rectoría, dirección, asesoría, supervisión, y 
fiscalización de los planes, programas, proyectos y actividades 
determinados y aprobados por el Comité Cantonal de Deportes 
y Recreación para el desarrollo del deporte y la recreación.

Rendir cuentas de su administración, una vez al año, 
ante el Concejo Municipal, para lo cual el Concejo Municipal 
deberá a convocar al Comité de Deportes y Recreación a 
sesión extraordinaria en la primera semana de julio para que 
efectúe su rendición de cuentas anual.

Cumplir con el Reglamento de Caja Chica y el Reglamento 
de Cauciones aprobados por el Concejo Municipal.

Cumplir y hacer cumplir este reglamento, su incumplimiento 
será considerado causa grave y motivo de destitución.

Cualquier otra que por naturaleza sea compatible con 
los propósitos y objetivos de la entidad.

Artículo 44.—Queda prohibido a los miembros de la Junta 
Directiva:

a)	Celebrar contratos ni convenios con el Comité Cantonal.
b)	Intervenir en la discusión y votación de los asuntos 

en que tengan interés directo a nivel personal, de su 
cónyuge o algunos de sus parientes, hasta el tercer 
grado de consanguinidad o de afinidad.

c)	Contratar o invertir prioritariamente en la preparación 
de atletas o deportistas que no pertenezcan al cantón 
de Corredores, exceptuando los casos en que se den 
préstamos de atletas de otras localidades o Comités 
de Deportes para la integración de equipos de Juegos 
Nacionales o en casos de atletas que representan al 
cantón de Corredores.
Ir en contra de lo anterior, constituirá una causal de 

remoción inmediata del directivo que lo propicie, para lo cual 
deberá comunicarse al Concejo Municipal para que proceda 
con el procedimiento respectivo.

La designación del representante electo se realizará por 
la mayoría simple de los presentes y se deberá respetar en 
todo momento los principios de representatividad, paridad de 
género, transparencia y publicidad, de modo que se maximice 
la participación en estos procedimientos. De la Asamblea se 
levantará un acta que debe ser comunicada mediante oficio al 
Concejo Municipal dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a la elección, junto al registro de asistencia de los miembros 
presentes en la Asamblea.

Una vez notificado el Concejo Municipal, ese órgano 
comunicará la fecha en que se deben hacer presente los 
miembros electos por las organizaciones deportivas para su 
respectiva juramentación. En caso de que los postulantes 
no reúnan los requisitos establecidos, el Concejo Municipal 
tendrá toda la potestad para elegir por mayoría simple a dichos 
representantes, para lo cual deberá tomar como referencia la 
lista de personas que participaron de dicha Asamblea.

Artículo 41.—En el caso de que las personas menores 
de edad a las que se refiere el artículo anterior cumplan su 
mayoría de edad encontrándose en el ejercicio del cargo, 
podrán ejercerlo hasta finalizar su periodo de nombramiento. 
Siempre deberá garantizarse que las personas electas con 
base en dicho artículo al momento de su elección tuvieran 
entre quince y menos de dieciocho años.

Artículo 42.—Una vez que el Comité Cantonal haya sido 
nombrado, juramentado y entre a regir su nombramiento, 
corresponderá a la persona integrante de mayor edad 
convocar en un plazo no mayor a los cinco días hábiles a 
su primera sesión ordinaria. Dicha sesión será presidida 
temporalmente por este integrante y por medio de votación 
nominal (cuando se expresa el voto de forma oral o levantando 
su mano), se procederá a designar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, vocales uno, dos y tres. 
Cada puesto se elegirá mediante mayoría simple. En esa 
misma sesión se acordará la fecha y hora de sus sesiones 
ordinarias. Los acuerdos tomados deberán ser comunicados 
oportunamente al Concejo Municipal, en un plazo no mayor 
a los cinco días hábiles contados a partir de la fecha de 
celebración de la primera sesión ordinaria. Una vez electa la 
Junta Directiva, deberán leerse las funciones que a cada una 
de las personas integrantes le confiere este Reglamento.

CAPÍTULO VII
Funciones del Comité Cantonal de Deportes

y Recreación y sus miembros
Artículo 43.—Son funciones del Comité Cantonal de Deportes 

y Recreación:
Organizar, dirigir, promover y divulgar actividades deportivas 

y recreativas de cantón, directa o por medio de las Asociaciones 
Deportivas, Organizaciones Deportivas y Recreativas, los 
Comités Comunales, Subcomités Comunales y Comisiones 
nombradas para tal efecto.

Garantizar la integración de los Comités Comunales, 
Subcomités y Comisiones Especificas de trabajo y delegar 
funciones en ellos. Asimismo, proceder con su juramentación.

Asesorar y fiscalizar las funciones y actividades de los 
Comités Comunales, Subcomités Comunales y Comisiones 
por medio de la revisión anual de documentos.

Reunirse con los Comités Comunales, Subcomités 
Comunales y Comisiones para informarse de su labor.

Coordinar con la Municipalidad lo concerniente a sus 
inversiones y obras en el cantón; de acuerdo con el artículo 
179 del Código Municipal.
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Firmar el Libro de Actas de Junta Directiva en las 
Sesiones donde el presidente falte y él esté presente.

Cumplir con el Reglamento de Caja Chica.
Cualquier otra función que la Junta le asigne o el 

ordenamiento jurídico.
Artículo 47.—Son funciones del Secretario(a):
Levantar las actas de las sesiones.
Recibir y dar respuestas a la correspondencia que 

se dirige al Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
de conformidad con lo acordado por este para los asuntos 
tratados al respecto.

Firmar conjuntamente con el Presidente o con quien le 
sustituya, las actas de las sesiones. Constatar que todas las 
actas se encuentren al día y debidamente firmadas.

Tener voz y voto.
Transcribir o notificar los acuerdos del Comité o cualquier 

otra función que el Comité o la directiva le encargue.
Cualquier otra que le asigne la Ley o el presente 

Reglamento.
Artículo 48.—Son funciones del Tesorero:
Mantener y custodiar, bajo su entera responsabilidad, 

los recursos económicos del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación.

Llevar y mantener al día los libros, chequeras y 
demás controles que exige la Ley en esta materia. Recibir 
y controlar bajo inventario los bienes muebles e inmuebles 
pertenecientes al Comité. Efectuar junto con el Presidente 
arqueos sin previo aviso de la caja chica, y dejar constancia 
de ello, en el libro de tesorería y de actas e informar al 
Comité es su próxima sesión ordinaria. Brindar todas las 
comodidades necesarias para la fiscalización de los recursos 
financieros, por parte de la Municipalidad y de la Contraloría 
General de la República.

Firmar mancomunadamente con el Presidente las 
órdenes de pago y los cheques contra los fondos del Comité, 
de la caja chica, o de las cuentas corrientes del banco del 
Sistema Bancario Nacional con Sucursal en el Cantón de 
Corredores, siempre y cuando se cuente con el acuerdo 
respectivo.

Custodiar las chequeras en uso y los documentos de 
respaldo de los cheques emitidos.

Rendir una póliza de fidelidad en el monto y plazo que fije 
el Reglamento de cauciones vigente, la cual será cancelada 
con fondos propios.

Tener voz y voto.
Cumplir con las responsabilidades que le asigna el 

Reglamento de Caja Chica.
Cualquier otra que le asigne la Ley o el presente Reglamento.
Artículo 49.—Las funciones del vocal uno son las siguientes:

a)	Sustituir en su orden a cualquiera de los siguientes 
miembros de la Junta Directiva: Vicepresidente, al Tesorero 
y al Secretario en sus ausencias temporales. En caso 
de que estuvieren ausentes de forma temporal y en una 
misma sesión el Presidente y el Vicepresidente, presidirá 
el vocal uno.

b)	Estudiar y proponer modificaciones que tiendan a 
mejorar la eficiencia de la organización administrativa 
del Comité.

c)	Tramitar los asuntos que para su estudio o ejecución se 
le encomiendan.
Artículo 50.—Los vocales dos y tres serán integrados 

por los jóvenes menores que cita el inciso d) del artículo 34 
del presente reglamento, a fin de cumplir con lo normado en 

Artículo 45.—Son funciones del Presidente:
Preparar la agenda de las reuniones ordinarias y 

extraordinarias, Asambleas y otras de esa índole que organice 
el Comité.

Presidir y dirigir las sesiones ordinarias y extraordinarias.
Someter a votación los asuntos tratados, anunciar el 

resultado de cada votación.
Conceder el uso de la palabra y velar por el orden de la 

sesión.
Representar judicial y extrajudicialmente al Comité 

Cantonal.
Tener voz y voto.
Integrar las comisiones que considere necesario.
Autorizar y firmar mancomunadamente con el Tesorero, 

las órdenes de pago y los cheques contra los fondos del 
Comité, de la caja chica, o de las cuentas corrientes del banco 
respectivo del Sistema Bancario Nacional, siempre y cuando 
se cuente con el acuerdo respectivo.

Firmar con el Secretario las actas que se originen de las 
sesiones del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

Ejecutar con el Tesorero los arqueos de caja chica 
sin previo aviso y dejar constancia de ellos en los libros de 
tesorería y actas.

Representar al Comité en todos aquellos eventos, 
locales, nacionales o internacionales a los que es invitado.

Convocar a sesiones extraordinarias del Comité por 
propia iniciativa o a petición de tres miembros del Comité 
como mínimo.

Velar por la custodia de los talonarios de cheques.
Suscribir los convenios que celebre el Comité Cantonal, 

previo acuerdo y autorización de la Junta Directiva.
Rendir una póliza de fidelidad en el monto y plazo que fije 

el Reglamento de cauciones vigente, la cual será cancelada 
de su propio peculio.

Supervisar las labores del asistente profesional 
administrativo del CCDRC.

Vigilar que los Comités Comunales cumplan con sus 
objetivos.

Realizar todas las acciones necesarias para que el Plan 
Anual Operativo, el proyecto de presupuesto del Comité e 
informe de gestión anual, sean remitidos al Concejo para su 
autorización, en las fechas previstas por este Reglamento.

Cumplir con las responsabilidades que le asigna el 
Reglamento de Caja Chica.

Cualquier otra que le asignen las leyes y reglamentos en 
condición de representante del Comité.

Artículo 46.—El Vicepresidente de la Junta ejercerá 
con los mismos deberes y atribuciones del Presidente en su 
ausencia, temporal. En caso de que estuvieren ausentes el 
Presidente y el Vicepresidente en forma temporal, presidirá el 
vocal uno. Dentro de sus principales funciones están:

Sustituir al Presidente (a) en ausencia de éste con los 
mismos deberes y obligaciones.

Respetar el orden del día para las sesiones.
Puede firmar cheques, en sustitución del presidente.
Participar activa, propositiva y de manera respetuosa en 

las sesiones y reuniones de Junta Directiva.
Garantizar el respeto mutuo de entre los miembros de la 

Junta y los funcionarios del Comité, dentro de las reuniones, 
sesiones o actos públicos.

Velar por el cumplimiento de este reglamento.
Presentar propuestas e iniciativas.
Velar por el cumplimiento de todas las obligaciones, 

objetivos, contratos, convenios, lineamientos y políticas 
emitidas por la Corporación Municipal y del CCDRC.
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los dos casos, los miembros del Comité no podrán exceder 
de cinco minutos en el uso de la palabra, durante los cuales 
no podrán ser interrumpidos, salvo que el miembro que esté 
en uso de la palabra permita una breve intervención sobre el 
tema, la cual debe expresamente aprobar. Es absolutamente 
prohibido apartarse del tema en discusión, si esto sucediese, 
el presidente deberá apercibir al miembro que debe referirse 
únicamente al tema que se esté tratando; pero si éste persiste 
en su actitud; el presidente deberá retirarle el uso de la palabra.

Artículo 60.—La exposición de temas por parte de cada 
visita en las sesiones, deberá tener una duración máxima de 
quince minutos, con el fin de aligerar la atención de otras visitas, 
excepto que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
acuerde el tiempo por votación de la mayoría absoluta.

Artículo 61.—Son causa de destitución de los miembros 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación:

a)	La ausencia injustificada continua a cuatro sesiones 
ordinarias, para lo cual deberá ejecutarse el debido proceso.

b)	La ausencia justificada alterna a doce sesiones ordinarias 
del Comité en un período de un año.

c)	Dejar de residir en el cantón.
d)	Por violación evidente de las Leyes y Reglamentos que 

rigen la materia.
e)	Por inhabilitación judicial.
f)	 Se toma como ausencia, la llegada de más de quince 

minutos y el retiro de una reunión sin autorización de la 
mayoría de los miembros del Comité.
Artículo 62.—Cuando algún miembro del Comité Cantonal 

incurra en cualesquiera de las causales indicadas en el artículo 
anterior, la Junta Directiva deberá comunicarlo por escrito al 
Concejo Municipal, indicando la o las causales para aplicar 
la sanción, en el plazo improrrogable de tres días hábiles 
contados a partir del momento en que tuvo conocimiento de la 
existencia de la o las causales.

El Concejo deberá conocer esa comunicación en la 
sesión ordinaria inmediatamente siguiente a la fecha en que 
la recibe y para acordar la destitución deberá previamente 
cumplir con el debido proceso establecido en la Ley General 
de la Administración Pública.

Una vez finalizado el Debido Proceso, procederá a 
comunicar la resolución final a las partes interesadas e iniciará 
con el proceso de nombramiento del nuevo miembro en caso 
de que así se requiera, acatando lo dispuesto en el presente 
reglamento en lo concerniente a la elección de integrantes del 
CCDRC.

Artículo 63.—Ante ausencias a las sesiones del CCDRC, 
todo miembro, en forma escrita; deberá comunicar las razones 
de su inasistencia a más tardar dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a su ausencia. En caso contrario, será 
catalogada la ausencia como injustificada.

Artículo 64.—Cuando un miembro del Comité renuncie 
a su cargo, deberá comunicarlo por escrito al Comité, con 
quince días de antelación a la vigencia de la renuncia. Una 
vez se cuente con la documentación respectiva se comunicará 
al Concejo Municipal para que ese Órgano comunique a 
la instancia competente de realizar la nueva elección de la 
persona que ocupará la plaza vacante. En el caso de que 
quien renuncie sea un uno de los miembros electos por le 
Concejo Municipal, el Concejo deberá avocarse al proceso 
que regula el artículo 37 del presente reglamento.

Asimismo, de conformidad con el Reglamento a la Ley 
Contra el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública y la Ley 
de Control Interno; el miembro que renuncia deberá rendir un 
informe por escrito de las gestiones del último año de labores.

el artículo 174 del Código Municipal, el cual dispone que estos 
representantes no podrán ostentar la representación judicial 
o extrajudicial del comité, ni podrán contraer obligaciones en 
nombre del comité. Por lo anterior, tendrán solamente derecho 
a voz y a voto, no pudiendo sustituir a los demás puestos de la 
Junta Directiva ante la limitación anteriormente citada.

CAPÍTULO VIII
Sede, sesiones, votaciones y quórum

Artículo 51.—La Junta Directiva sesionará siempre en 
forma ordinaria y pública, una vez a la semana, según el día y 
hora acordados en la sesión inaugural.

Artículo 52.—El quórum para sesionar será la mayoría 
absoluta de sus miembros (cuatro), quórum que deberá 
establecerse en el período de quince minutos posteriores 
a la hora oficial de las sesiones. Transcurrido este lapso de 
no haber quórum la sesión no se realizará. De igual forma, 
cualquier miembro que se presente posterior a este tiempo, 
podrá estar presente en la sesión, pero no participar de ella, 
razón de hacerlo hará invalidar la sesión.

Artículo 53.—Para reunirse en sesión ordinaria no 
hará falta convocatoria especial. Para reunirse en sesión 
extraordinaria será siempre necesaria una convocatoria con 
una antelación mínima de veinticuatro horas por parte del 
Presidente de la Junta Directiva o conjuntamente cuando así 
lo acuerden tres miembros, salvo los casos de urgencia. La 
convocatoria debe incluir el orden del día. En las sesiones 
extraordinarias se conocerá únicamente lo incluido en la 
convocatoria.

Artículo 54.—Podrán celebrarse sesiones extraordinarias 
en otro lugar del cantón, cuando la índole de los asuntos por 
tratar así lo requieran, especificándose en la convocatoria.

Artículo 55.—Todos los acuerdos que tome el CCDRC 
deberán contar con la aprobación de la mayoría absoluta 
(4) de sus miembros salvo aquellos que expresamente este 
Reglamento o las Leyes exijan mayoría distinta a ésta.

Artículo 56.—Los acuerdos que tome el CCDRC en 
forma definitiva (firmes), deberán contar con la aprobación de 
la mayoría calificada de sus miembros, que representan para 
el caso cinco. Este tipo de acuerdos quedarán en firme en la 
misma sesión.

Artículo 57.—Los acuerdos que tome el CCDRC quedarán 
en firme y ejecutables, contra la aprobación del acta que los 
contiene, en la sesión ordinaria siguiente a aquella en que se 
tomaron, salvo los que tengan las características que dispone 
el artículo 56 de este Reglamento. En caso de empate en una 
votación, el presidente tendrá voto calificado.

Artículo 58.—La correspondencia recibida para el 
Comité Cantonal de Deporte, deberá ser entregada en la 
oficina administrativa o por medio del correo electrónico oficial 
del CCDR Corredores, con al menos veinticuatro horas antes 
de la sesión, en caso de que no se cumpla con el tiempo, 
se traslada la correspondencia para la siguiente sesión. 
Los acuerdos tomados por la Junta Directiva deben ser 
comunicados a las instancias competentes en los tres días 
hábiles siguientes de su firmeza.

Artículo 59.—El Presidente dirigirá la sesión, concederá 
la palabra siguiendo el orden en que ésta sea solicitada, salvo 
moción de orden que se presente, caso en el cual se dará la 
palabra al proponente de la moción, a cualquier otro miembro 
que la apoye y posteriormente a dos miembros que se opongan. 
En este último caso, el Presidente observará el orden en que 
se pidió la palabra con lo aquí dispuesto. En cualquiera de 
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CAPÍTULO IX
De las sesiones virtuales

Artículo 72.—La celebración de sesiones virtuales, 
sean estas ordinarias o extraordinarias, podrán realizarse 
de manera excepcional debidamente motivada, lo cual se 
consignará en el acta respectiva, en consecuencia, debe 
haber una motivación o circunstancia especial que justifique y 
fundamente la sesión virtual.

Artículo 73.—La Junta Directiva debe garantizar que 
para este tipo de sesiones exista interacción integral, 
multidireccional y en tiempo real entre los miembros del 
Órgano colegiado y todos aquellos que participen de la 
sesión (videoconferencia), cumpliéndose y respetándose los 
principios de colegialidad, simultaneidad y deliberación del 
órgano colegiado, entendiéndose que el órgano colegiado se 
rige por el principio de simultaneidad y requiere la deliberación 
como procedimiento de formación de la voluntad colegial, los 
cuales solo se respetan cuando simultáneamente hay audio, 
video y transmisión de datos.

Si no se dieran las circunstancias especiales y ni 
se enmarcan en los supuestos del artículo 53 de la Ley 
General de Administración Pública, las sesiones deberán 
ser presenciales, puesto que este es el medio normal de 
funcionamiento del órgano colegiado.

Artículo 74.—La Junta Directiva podrá también sesionar 
estando algunos de sus integrantes presentes físicamente 
y otros de forma virtual, recordando que debe existir una 
circunstancia especial que justifique y fundamente la asistencia 
de manera virtual, lo cual deberá quedar consignado en el 
acta respectiva.

Artículo 75.—Las sesiones virtuales deberán realizarse 
por cualquier medio de tecnologías de información, 
telecomunicaciones y aplicaciones informáticas asociadas a 
la red de internet, que garantice los principios de colegialidad, 
forma consecutiva y simultaneidad que rigen el funcionamiento 
de los órganos colegiados, previamente definidas y autorizadas 
por el órgano colegiado.

Artículo 76.—Cuando alguno de los integrantes de 
la Junta Directiva requiera asistir virtualmente a la sesión, 
deberá comunicarlo por cualquier medio escrito al funcionario 
de planta del CCDRC con al menos tres días hábiles de 
antelación a la fecha de celebración de la respectiva sesión, 
salvo caso de urgencia que podrá hacerlo dentro de las 24 
horas anteriores a la realización de la sesión y con al menos 
dos horas antes del inicio de la sesión.

Artículo 77.—El miembro de Junta Directiva que participe 
virtualmente en la sesión respectiva deberá coordinar con 
la Secretaría de Actas, con el tiempo suficiente previo a la 
hora de inicio de la sesión, para asegurarse que cuenta con 
la funcionalidad de los equipos y las condiciones necesarias 
para participar de forma segura en la sesión.

Artículo 78.—Es obligación de los integrantes de la Junta 
Directiva que participan virtualmente en la sesión, asegurarse 
que en el lugar que se encuentren tienen los medios 
tecnológicos necesarios para garantizar su participación, la 
seguridad y la privacidad de la sesión.

Artículo 79.—Es requerido contar con un recinto 
debidamente equipado para la videoconferencia de la sesión 
virtual, e igual condición debe existir en el sitio donde se 
encuentre el miembro colegiado ausente del espacio físico. 
Los instrumentos utilizados en el desarrollo de la comunicación 
deben ser compatibles entre sí, por lo que el uso de tecnología 
compatible deviene una regla.

Artículo 65.—Cuando sea requerido sustituir alguna 
vacante en la Junta Directiva del CCDRC, la persona o 
personas que sean electas entrarán a ocupar el puesto que 
ostentaba la persona que generó la vacante y por el período 
restante.

Artículo 66.—Contra los acuerdos que tome el Comité 
Cantonal, salvo contra aquellos que se indican en los artículos 
56 y 67 de este Reglamento; los directivos podrán solicitar 
revisión y los interesados interponer los recursos ordinarios 
de revocatoria para ante el mismo Comité y apelación para 
ante el Concejo Municipal, así como ejercer las acciones 
jurisdiccionales que las leyes regulen.

Artículo 67.—No cabrán los recursos ordinarios contra 
los siguientes acuerdos:

a)	Los actos consentidos expresa o implícitamente.
b)	Los actos de mero trámite, ejecución, confirmación o 

ratificación de otros anteriores.
c)	Los reglamentarios.
d)	Los que adopten el presupuesto, sus modificaciones y 

adiciones.
Artículo 68.—El directivo que plantee revisión, deberá 

hacerlo por escrito antes de la aprobación del acta respectiva 
y en esa misma sesión deberá ser conocida por la Junta 
Directiva. Si la revisión fuese acogida, el asunto revisado 
volverá al estado en que se encontraba al momento de 
votarse. La misma mayoría requerida para votar el acuerdo, 
será necesaria para acordar su revisión.

Artículo 69.—Los recursos de revocatoria y de apelación 
deberán presentarse en forma escrita mediante memorial 
razonado, con indicación de las violaciones habidas y aportando 
las pruebas de sustento y de legitimación para actuar como 
interesada. Dichos recursos deberán interponerse dentro del 
quinto día hábil contado a partir del día siguiente de que el 
acto que se impugna hubiese sido comunicado. El recurso 
de revocatoria deberá ser conocido por la Junta Directiva en 
la sesión ordinaria siguiente a su presentación; y deberá ser 
resuelto por acto final en un plazo de ocho días naturales, 
contados a partir de la sesión ordinaria donde fue conocido 
el recurso. En caso de que el recurso de revocatoria no se 
resuelva de forma favorable para el administrado, la Junta 
Directiva del CCDRC deberá trasladar en un plazo no mayor 
a los tres días hábiles, la resolución final junto a la apelación 
ante el Concejo Municipal, quien resolverá en segunda 
instancia como superior jerárquico del CCDRC.

Además, deberá proceder simultáneamente a remitir 
al Concejo Municipal la copia del expediente completo 
debidamente certificado o el acta respectiva. El Concejo 
Municipal deberá resolver el recurso de apelación por acto 
final en el plazo improrrogable de ocho días (hábiles).

Artículo 70.—Los acuerdos que tomen los Comités 
Comunales Deportivos podrán impugnarse siguiendo como 
referencia los recursos de revisión, de revocatoria y de 
apelación, en la forma y según lo dispuesto que se señala en 
los artículos 66, 67, 68 y 69 del presente Reglamento. Haciendo 
la salvedad para estos casos que el Recurso de Revocatoria 
será de conocimiento de la Junta Directiva del Comité 
Comunal y el Recurso de Apelación será de conocimiento de 
la Junta Directiva del Comité Cantonal, excluyendo de esta 
fase recursiva al Concejo Municipal.

Artículo 71.—Los acuerdos sólo podrán modificarse, 
cuando ello no lesione los derechos adquiridos e intereses 
legítimos de los administrados. En caso contrario, deberá 
procederse de conformidad con lo establecido en esta materia 
por el ordenamiento jurídico administrativo vigente.
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recibirán el nombre de Comités Comunales de Deportes y 
Recreación con el fin de organizar, dirigir, promover y divulgar 
toda actividad deportiva y recreativa en su Distrito.

Artículo 108.—Las fuentes de financiamiento de los 
Comités Comunales son las siguientes:

a)	Recursos propios de actividades organizadas dentro y 
fuera de la comunidad.

b)	Donaciones.
c)	Otras.

Artículo 109.—La integración del Comité Comunal será 
de siete miembros y tendrá la misma distribución de puestos 
del CCDRC y que señala el inciso a) del artículo 20 del 
presente reglamento, lo mismo que su vigencia y la posibilidad 
de ser reelectos. No recibirán dietas ni remuneración alguna.

Entre los siete integrantes de cada comité comunal 
deberán designarse a dos miembros de la población 
adolescente entre los 15 años y menores de 18 años, quienes 
actuarán con voz y voto. Estos miembros no podrán ostentar 
la representación judicial ni extrajudicial del comité, ni podrán 
contraer obligaciones en nombre del comité comunal.

Artículo 110.—Los requisitos para formar parte de un 
Comité Comunal de Deportes y Recreación son los siguientes:

a)	Ser residente permanente dentro del distrito que 
corresponde el comité comunal.

b)	Estar dispuesto a desempeñar el cargo con sentido de 
responsabilidad.

c)	Mayores de 18 años. (Con excepción de los integrantes 
a los que hace mención el párrafo segundo del artículo 
175 del Código Municipal).

d)	Disponibilidad para recibir capacitación en el campo del 
deporte y la recreación.

e)	Gozar de una excelente reputación en el ejercicio como 
ciudadano en la comunidad.

f)	 Deseable tener conocimientos en el área deportiva y 
recreativa.

g)	No haber sido condenado en sentencia firme por la 
comisión de delitos contra la hacienda pública, contra la 
propiedad privada o por cualquier tipo de delito sexual.

h)	No desempeñar cargo de Regidor o Síndico de esta 
Municipalidad, sea propietario o suplente; el Alcalde o 
Alcaldesa Municipal, los alcaldes suplentes, el tesorero 
o tesorera, el auditor o auditora y el contador o contadora 
municipal.

i)	 Asimismo, se encuentra inhibido aquel que sea cónyuge o 
parientes en línea directa o colateral hasta el tercer grado 
inclusive de los citados funcionarios, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 176 del Código Municipal.
Artículo 111.—Los Comités Comunales de Deportes 

y Recreación son la máxima representación del deporte y 
recreación en las actividades de promoción, responsables del 
desarrollo deportivo de su Distrito.

Artículo 112.—La elección de los siete miembros del 
Comité Comunal de Deportes y Recreación la efectuaran, 
en asamblea general convocados por el Comité Cantonal 
de Deportes y Recreación, los representantes de las 
Organizaciones Deportivas, Recreativas y de Desarrollo 
Comunal que existan en el Distrito, ya sea de hecho o 
de derecho, siempre y cuando tengan una consolidada y 
reconocida trayectoria en actividades deportivas, recreativas 
o de desarrollo comunal del Distrito y con al menos un año 
de constitución. Para este proceso no es requisito que las 
organizaciones supracitadas estén adscritas a la respectiva 
Asociación de Desarrollo Integral o específico.

el plan general, detallando los ingresos obtenidos, las partidas 
ejecutadas, los superávits provocados, así como los déficit 
que se hayan producido y sus orígenes. Este informe debe 
presentarlo ante el Concejo Municipal para su conocimiento.

Artículo 100.—Podrá el Concejo Municipal, por los medios 
y en el ámbito que lo determina la ley, efectuar labores de 
fiscalización, del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

CAPÍTULO XII
De la contabilidad

Artículo 101.—La totalidad de los ingresos y egresos 
que realice el Comité Cantonal, y que considerará como base 
presupuestaria, deberán ser asentados en los libros contables 
que para tal efecto legalice la Auditoría Municipal.

Todos los egresos deberán respaldarse en acuerdos 
firmes y con expedientes individualizados por cada acuerdo, 
conforme disponen las Normas de Contabilidad para el Sector 
Público, y la normativa legal dictada en esta materia.

Artículo 102.—Todos los egresos deberán encontrarse 
respaldados por facturas debidamente autorizadas por la 
Dirección General de Tributación Directa y los proveedores 
deberán estar al día con los pagos solidarios a la Seguridad 
Social de conformidad con la normativa legal dictada al 
efecto, de acuerdo con el proceso planificado que fije la Junta 
Directiva del Comité Cantonal, apegado a las disposiciones de 
la Contratación Administrativa.

Artículo 103.—Se deberá cumplir con las regulaciones 
establecidas por el Ministerio de Hacienda sobre la facturación 
electrónica, para lo cual el Comité Cantonal deberá ajustar 
dicho procedimiento con los proveedores de bienes y servicios.

CAPÍTULO XIII
Comisiones deportivas y recreativas

Artículo 104.—El Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
podrá nombrar las Comisiones que considere necesarias 
y por el tiempo que considere oportuno, las que pueden 
estar integradas por representantes de la Junta Directiva, 
Estructura administrativa y de las organizaciones deportivas 
y recreativas.

Lo anterior como apoyo en los procesos de Juegos Nacionales, 
desarrollo de eventos deportivos y creativos, administración y 
otros que a criterio de la Junta Directiva sean necesarios.

Artículo 105.—Las comisiones estarán integradas por tres 
miembros, las cuales una vez juramentadas por el Presidente 
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, procederán 
a escoger de su seno a un Presidente, Secretario y Tesorero, 
quienes se dedicarán a organizar, promover, dirigir las 
actividades o proyectos que le encomiende el CCDRC.

Artículo 106.—Son funciones de las Comisiones:
A)	Apoyar en la definición de políticas, lineamientos y 

directrices para el desarrollo del deporte y la recreación.
B)	Elaborar planes de trabajo conforme a los planes de 

trabajo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.
C)	Asesorar, supervisar y fiscalizar la ejecución de los 

planes, programas, proyectos y actividades deportivas y 
recreativas.

D)	Rendir ante el seno del Comité Cantonal de Deportes 
y Recreación, los informes que le sean requeridos de 
conformidad con la actividad encomendada.

CAPÍTULO XIV
Comités Comunales de Deportes y Recreación
Artículo 107.—El Comité Cantonal de Deportes 

y Recreación, deberá nombrar Comités de Deportes 
y Recreación en los cuatro distritos del Cantón, los cuales 
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Artículo 122.—Respecto al quorum, acuerdos y desarrollo 
de las sesiones, los Comités Comunales se regirán por las 
mismas reglas aplicables al CCDRC según lo dispuesto en los 
Capítulos VIII Y IX del presente Reglamento.

Artículo 123.—Son funciones de un Comité Comunal de 
Deportes y Recreación.

Fomentar la práctica del deporte en la comunidad, 
organizando actividades para ello.

Incrementar programas de recreación como alternativa 
de un mejor aprovechamiento del tiempo libre.

Regular toda actividad deportiva y recreativa de su 
comunidad. Participar en todas las actividades programadas 
por el CCDRC.

d) Elaborar un plan anual de trabajo con su respectivo 
presupuesto, que deberá ser puesto en conocimiento del 
CCDRC en el primer mes de su gestión.

Presentar un informe de labores en los meses de junio 
y diciembre de cada año ante la Junta directiva del Comité 
Cantonal.

Llevar la administración y mantenimiento de las instalaciones 
deportivas de su comunidad si el Comité cantonal se lo 
autoriza mediante convenio, siempre y cuando sean inmuebles 
municipales o adjudicadas al Comité Cantonal por medio de 
convenios.

Los comités comunales de deportes, pueden realizar 
actividades para recaudar fondos económicos, pero deberán 
elaborar y custodiar los respectivos informes trimestrales 
donde consten los ingresos, gastos y comprobantes de las 
actividades que realizaron.

Delegar actividades a comisiones específicas por deporte.
Convocar y dirigir Asamblea para el nombramiento de 

subcomités comunales en barrios o caseríos.
Artículo 124.—Son funciones del Presidente del Comité 

Comunal las siguientes:
Preparar la agenda de las reuniones ordinarias y 

extraordinarias, asambleas y otras.
Presidir y dirigir las sesiones ordinarias y extraordinarias.
Someter a votación los asuntos tratados, anunciar el 

resultado de cada votación.
Conceder el uso de la palabra y velar por el orden de la 

sesión.
Ostentar la máxima jerarquía del Comité Comunal.
Tener voz y voto.
Integrar las comisiones que considere necesario.
Autorizar y firmar mancomunadamente con el Tesorero, 

órdenes de pago, cheques contra los fondos que consten 
en las cuentas corrientes del banco respectivo del Sistema 
Bancario Nacional, siempre y cuando se cuente con el acuerdo 
respectivo.

Firmar con el Secretario las actas que se originen de las 
sesiones del Comité Comunal.

Representar al Comité Comunal en todos aquellos 
eventos, locales, nacionales o internacionales a los que 
es invitado.

Convocar a sesiones extraordinarias del Comité Comunal 
por propia iniciativa o a petición de tres miembros como mínimo.

Suscribir los convenios que celebre el Comité Comunal, 
previo acuerdo y autorización de la Junta Directiva.

Vigilar que el Comité Comunales cumpla con sus objetivos.
Realizar todas las acciones necesarias para que el 

Plan Anual y presupuestos proyectados sean remitidos para 
conocimiento ante el CCDRC, en el mes de junio de cada 
año.

Artículo 113.—La Asamblea General estará conformada 
por Ley por dos representantes de cada una de las 
Organizaciones convocadas, debidamente acreditadas para 
este acto, mediante documento que lo acredite como parte 
de la organización que representa, así como su cédula de 
identidad. (Mediante oficio indicando la autorización para 
ejercer el voto a nombre de la organización en la asamblea, 
debidamente firmado y que además indique las calidades de 
autorizado).

Artículo 114.—La convocatoria estará a cargo del 
CCDRC y se hará con quince días de anticipación a la fecha 
de celebración de la asamblea.

Artículo 115.—La primera convocatoria será a la hora 
fijada, y debe haber al menos 10 personas mayores de 18 
años, si no fuese así, se esperará a la segunda convocatoria 
la cual se realizará treinta minutos después con las personas 
que estén presentes, siempre y cuando se cumpla con los 
requisitos mínimos de los siete miembros a elegir.

Artículo 116.—En el procedimiento de elección de los 
miembros del comité comunal en la Asamblea será liderado 
por el Comité Cantonal, debe prevalecer que los mismos 
asambleístas propongan candidatos y que los mismos 
asambleístas por medio de votación simple definan a cada 
uno de sus representantes.

En caso de empate y no haya posibilidad de desempatar 
por medio de votos se podrá definir por medio del lanzamiento 
de la moneda, en última instancia. En este proceso se debe 
respetar el principio de paridad de género.

Artículo 117.—Una vez realizada la selección de los 
miembros de un Comité Comunal, estos deberán juramentarse 
ante el Comité Cantonal.

Artículo 118.—Una vez que el Comité Comunal haya 
sido nombrado, juramentado y entre a regir su nombramiento, 
corresponderá a la persona integrante de mayor edad 
convocar en un plazo no mayor a los cinco días hábiles a 
su primera sesión ordinaria. Dicha sesión será presidida 
temporalmente por este integrante y por medio de votación 
nominal (cuando se expresa el voto de forma oral o levantando 
su mano), se procederá a designar los cargos de Presidencia, 
Vicepresidencia, Secretaría, Tesorería, vocales uno, dos y 
tres. Cada puesto se elegirá mediante mayoría simple. En esa 
misma sesión se acordará la fecha y hora de sus sesiones 
ordinarias, los acuerdos tomados deberán ser comunicados 
oportunamente al Comité Cantonal en un plazo no mayor a los 
cinco días hábiles contados a partir de la fecha de celebración 
de la primera sesión ordinaria.

Artículo 119.—Los Comités Comunales se reunirán con 
la frecuencia que se acuerde en su primera sesión ordinaria. 
Los miembros que no asistan a cuatro reuniones consecutivas 
sin causa justificada perderán su credencial como miembros. 
Su sustituto será escogido por el Comité Cantonal de una 
terna que presenten los restantes miembros.

Artículo 120.—Cada Comité Comunal deberá llevar 
un libro de actas como junta directiva y un libro de tesorería 
con hojas numeradas, las cuales deben ser facilitados por el 
Comité Cantonal de Deportes quien lo autorizará, emitiendo el 
sello en cada página del libro. El Comité Cantonal, podrá en 
el momento que lo consideren conveniente, solicitar los libros 
para su revisión.

Artículo 121.—Todos los acuerdos que tome el Comité 
Comunal deben constar en el libro de actas, principalmente 
cuando se trate de pagos de cualquier actividad o compra de 
materiales.
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c)	Tramitar los asuntos que para su estudio o ejecución se 
le encomiendan.
Artículo 129.—Las plazas de vocal dos y vocal tres del 

Comité Comunal, serán ocupados por los jóvenes menores 
que cita el párrafo segundo del artículo 109 del presente 
reglamento, en razón de que por su edad no pueden ostentar 
la representación judicial o extrajudicial del Comité Comunal, 
ni podrán contraer obligaciones en nombre de este. Por 
lo anterior, tendrán solamente derecho a voz y a voto, no 
pudiendo sustituir a los demás puestos de la Junta Directiva 
ante la limitación anteriormente citada.

Artículo 130.—Los miembros de los Comités Comunales 
durarán en su cargo dos años, podrán ser reelegidos y no 
devengarán dietas ni remuneración alguna.

Artículo 131.—El Comité Cantonal podrá solicitar para 
revisión los libros de Actas y Tesorería y podrá convocar a los 
Comités Comunales a reuniones de trabajo y revisión de su 
labor.

Artículo 132.—Los Comités Comunales de los distritos 
podrán nombrar subcomités comunales en cada barrio 
o caserío del distrito cuando así se amerite y para su 
constitución seguirá los mismos procedimientos establecidos 
para el nombramiento y regulación de los comités comunales 
descritos de este reglamento. Su funcionamiento se limitará 
a su respectiva jurisdicción territorial y estarán adscritos 
al Comité Comunal del distrito al que pertenecen. Estos 
subcomités también podrán adscribirse al CCDRC si así lo 
consideran conveniente.

Artículo 133.—Los subcomités subordinados a los 
Comités Comunales podrán apelar ante la Junta Directiva 
del Comité Cantonal, cualquier resolución que les afecte 
emanada de los comités comunales. Para lo cual el CCDRC 
estará en la obligación de analizar la situación y resolver lo 
conducente.

Artículo 134.—Los Comités Comunales podrán realizar 
comisiones de apoyo, para asuntos específicos. La cual 
pueden ser nombrados por acuerdo de Junta Directiva del 
Comité Comunal y estipulado en el libro de actas respectivo.

Artículo 135.—Cuando el Comité Cantonal le entregue al 
Comité Comunal algún bien duradero, implemento deportivo o 
material, este deberá mantenerlo en su poder y no se permite el 
alquiler, préstamo o la utilización para otro fin que no sea para 
el que fue adjudicado. El Comité Cantonal podrá solicitarles su 
retorno en caso de que sea necesario o solicitarles un informe 
sobre el estado del bien duradero o implemento.

Artículo 136.—Para un mejor manejo de los recursos 
económicos que administra el Comité Comunal, este procura 
gestionar la apertura de una cuenta electrónica bancaria 
en donde se depositarán todos los fondos de dicho Comité 
Comunal.

Artículo 137.—Los comités comunales y las Asociaciones 
recreativas y deportivas adscritas al CCDRC, quedan autorizados 
para alquilar las instalaciones deportivas y recreacionales 
que tengan bajo su administración, a personas, equipos, 
organizaciones o grupos comunales, para la realización 
de actividades deportivas y recreativas. La tarifa que se 
cobrará por el o los tipos de alquiler, serán fijadas por el 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores y 
aprobados por el Concejo Municipal.

Los ingresos percibidos anualmente por ese concepto se 
deberán presupuestar preferiblemente para el mantenimiento 
correctivo y preventivo de las instalaciones.

Cualquier otra que le asignen las leyes y reglamentos.
Artículo 125.—El Vicepresidente del Comité Comunal 

ejercerá con los mismos deberes y atribuciones del Presidente 
en su ausencia, temporal. En caso de que estuvieren ausentes 
el Presidente y el Vicepresidente en forma temporal, presidirá 
el vocal uno. Dentro de sus principales funciones están:

Sustituir al Presidente (a) en ausencia de éste con los 
mismos deberes y obligaciones.

Respetar el orden del día para las sesiones.
Puede firmar cheques, en sustitución del presidente.
Participar activa, propositiva y de manera respetuosa en 

las sesiones y reuniones de Junta Directiva.
Garantizar el respeto mutuo de entre los miembros de 

la Junta y los funcionarios del Comité Comunal, dentro de las 
reuniones, sesiones o actos públicos.

Velar por el cumplimiento de este reglamento.
Presentar propuestas e iniciativas.
Velar por el cumplimiento de todas las obligaciones, 

objetivos, contratos, convenios, lineamientos y políticas emitidas 
por el CCDRC.

Firmar el Libro de Actas de Junta Directiva en las Sesiones 
donde el presidente falte y él esté presente.

Cualquier otra atinente al cargo.
Artículo 126.—Son funciones del Secretario(a):

a)	Levantar las actas de las sesiones.
b)	Recibir y dar respuestas a la correspondencia que se dirige 

al Comité Comunal.
c)	Firmar conjuntamente con el Presidente o con quien le 

sustituya, las actas de las sesiones.
d)	Constatar que todas las actas se encuentren al día y 

debidamente firmadas.
e)	Tener voz y voto.
f)	 Transcribir o notificar los acuerdos del Comité Comunal.
g)	Cualquier otra que le asigne la Ley o el presente Reglamento.

Artículo 127.—Son funciones del Tesorero del Comité 
Comunal:

Mantener y custodiar, bajo su entera responsabilidad, 
los recursos económicos del Comité Comunal.

Llevar y mantener al día los libros, chequeras y demás 
controles en materia de recursos financieros. Recibir y 
controlar bajo inventario los bienes muebles e inmuebles 
pertenecientes al Comité Comunal o los que le hayan sido 
debidamente asignados por el CCDRC.

Brindar todas las comodidades necesarias para la 
fiscalización de los recursos financieros, por parte del CCDRC.

Firmar mancomunadamente con el Presidente, órdenes 
de pago, cheques contra los fondos que consten en las cuentas 
corrientes del banco respectivo del Sistema Bancario Nacional, 
siempre y cuando se cuente con el acuerdo respectivo.

Custodiar las chequeras en uso y los documentos de 
respaldo de los cheques emitidos.

Tener voz y voto.
Cualquier otra que le asigne la Ley o el presente Reglamento.
Artículo 128.—Las funciones del vocal uno son las siguientes:

a)	Sustituir en su orden a cualquiera de los siguientes 
miembros de la Junta Directiva del Comité Comunal: 
Vicepresidente, al Tesorero y al Secretario en sus 
ausencias temporales. En caso de que estuvieren 
ausentes de forma temporal y en una misma sesión el 
Presidente y el Vicepresidente, presidirá el vocal uno.

b)	Estudiar y proponer modificaciones que tiendan a 
mejorar la eficiencia de la organización administrativa 
del Comité Comunal.
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CAPÍTULO XVII
De los implementos deportivos y bienes duraderos

Artículo 160.—El presente capítulo tiene como objetivo el 
reglamentar y regular los procedimientos de solicitud y entrega 
de implementos deportivos y recreativos o bienes duraderos 
que el Comité Cantonal proporcione a los beneficiarios, que 
cumplan a entera satisfacción con lo descrito en el presente 
reglamento. Toda donación de implementos queda sujeta a la 
disponibilidad de contenido presupuestario.

Artículo 161.—Toda aquella organización deportiva 
o recreativa, asociación deportiva, comité o subcomité 
comunales que desee ser beneficiaria de implementos 
deportivos debe estar adscrita al Comité Cantonal y cumplir 
con todos los requisitos, previo a recibir cualquier tipo de 
beneficio. Podrán ser beneficiarios de implementos deportivos 
sólo aquellas organizaciones y/o personas que residan en el 
Cantón de Corredores. Están exentos de la adscripción las 
Juntas de Educación y Administrativas, así como aquellas 
organizaciones con las que se mantenga vigente un convenio 
de cooperación o de asistencia con el Comité Cantonal en 
donde se involucren de forma expresa como tema único o 
parcial, la entrega de implementos deportivos.

Artículo 162.—Las solicitudes de entrega de implementos 
o bienes deberán ser presentadas ante la Junta Directiva del 
CCDRC, quien será en última instancia la que apruebe o 
rechace la gestión, en caso de rechazo deberá fundamentar 
las razones de este.

Artículo 163.—La Junta Directiva girará las instrucciones 
para que autorice la salida de los implementos de la bodega 
del Comité Cantonal, junto con una copia de la solicitud y 
el acuerdo de Junta Directiva para que por medio de una 
requisición de materiales de bodega se le entreguen los 
implementos deportivos a la persona debidamente autorizada 
por la organización.

Artículo 164.—Cuando se dé una entrega de implementos 
o bienes a las organizaciones adscritas, solamente se hará 
entrega a miembros debidamente juramentados, para lo cual, 
se deberá confeccionar un comprobante de entrega y este 
debe ser debidamente firmado por el responsable a quien 
se le entregó los implementos o bienes duraderos. Debe 
constar quién se lo entrega y quién lo recibe, y se debe incluir 
nombre completo, número de cedula y firma respectiva. Este 
documento de entrega debe remitirse a la Junta Directiva para 
que sea conocido en correspondencia en sesión ordinaria y 
debe constar en actas.

Artículo 165.—Las organizaciones que se encuentran 
adscritas no podrán solicitar implementos deportivos, en caso 
de que haya transcurrido un período menor de 3 meses desde 
la última entrega efectuada, exceptuándose para tal fin un 
documento razonado, no podrá darse más de dos excepciones 
por año.

Artículo 166.—Los implementos deportivos o bienes 
duraderos sólo podrán ser utilizados en la disciplina y 
actividades para los cuales fueron autorizados.

Artículo 167.—Todos los miembros de las organizaciones 
deportivas adscritas son responsables por el buen uso de los 
implementos deportivos o bienes duraderos entregados y 
tendrán la obligación de denunciar el mal uso de estos.

Artículo 168.—El incumplimiento por parte de la 
organización con el artículo anterior y habiéndose demostrado 
por parte del Comité Cantonal tal situación, se retirará de 
inmediato su adscripción en el Registro, quedando sus 
miembros inhibidos para volver a solicitar la entrega de 

está prohibido el ingreso de armas de fuego, armas punzo 
cortantes, envases de lata y de vidrio, así como banderas con 
su base de madera.

Artículo 151.—El Comité Cantonal, Comités Comunales o 
Subcomités Comunales que tengan a cargo la administración 
de instalaciones deportivas podrán autorizar la colocación 
de rótulos en las instalaciones deportivas, siempre y 
cuando obtenga beneficio económico o de cooperación por 
tal autorización y lo permita la normativa aplicable al caso. 
Los recursos obtenidos se utilizarán en el mejoramiento y 
mantenimiento del inmueble.

Tales rótulos no podrán hacer alusión a publicidad para 
bebidas alcohólicas, anuncio de cigarrillos o aquellos que por 
su contenido atenten contra los principios éticos y morales 
de la comunidad. El Comité Cantonal definirá la tarifa por la 
puesta de rótulos publicitarios previo estudio.

Artículo 152.—El Comité Cantonal realizará un cuadro 
de precios de mensualidades a pagar por la colocación de 
vallas publicitarias en las instalaciones deportivas municipales 
y administradas por el Comité Cantonal, en donde se indique 
tamaño de la valla, costo mensual y demás detalles que 
quedará estipulado en un Convenio y aprobado por la Junta 
Directiva. Estos ingresos por colocación de vallas publicitarias, 
deberá ser depositados en la cuenta de ingresos del Comité 
Cantonal o Comités Comunales, según sea el caso, por 
alquiler de instalaciones deportivas y utilizarlo para las mejoras 
y mantenimiento de las mismas instalaciones deportivas.

Artículo 153.—Las actividades organizadas por el Comité 
Cantonal o Comunal estarán exentas de pago de tarifas. 
Las competencias y campeonatos promovidos por órganos 
u organismos deportivos nacionales deberán incluirse en la 
programación anual del uso de instalaciones.

Artículo 154.—Las instalaciones deportivas existentes 
en instituciones educativas como gimnasios, plazas, pistas 
de atletismo, piscinas y otros que hayan sido construidas con 
fondos públicos o por dependencias estatales, podrán ponerse 
al servicio de las respectivas comunidades del cantón, según 
las regulaciones que rijan en cada caso.

Artículo 155.—Toda organización que administre 
instalaciones deportivas municipales, contará con un 
Reglamento específico de uso y mantenimiento, que deberá 
ser propuesto por cada organización administradora y puesto 
al conocimiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación 
quien una vez avalado lo remitirá al Concejo Municipal para su 
aprobación.

Artículo 156.—Será competencia de las demás 
Instituciones Públicas, Educativas y no educativas, en 
cuyos terrenos se han construido o se lleguen a construir, 
instalaciones para deporte y recreación, la emisión de los 
reglamentos y manuales de uso y mantenimiento de cada una 
de esas instalaciones, por los medios que su Ley constitutiva 
les autorice.

Artículo 157.—Toda instalación deportiva o recreativa, 
ubicada en terrenos públicos, que se pretenda construir o 
remodelar deberá ajustarse a lo dispuesto para tal efecto en 
la Ley N° 7800 y cumplir además con todos los requerimientos 
de permisos municipales.

Artículo 158.—Las organizaciones que administren 
instalaciones deportivas municipales, brindaran un informe 
anual al Comité Cantonal de Deportes y Recreación quien lo 
avalará y lo remitirá al Concejo Municipal, en el incluirán el 
trabajo realizado, así como el informe económico.

Artículo 159.—Toda inauguración de nuevas instalaciones 
deportivas, deberá hacerse de común acuerdo con el Comité 
Cantonal.
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INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS
UNIVERSIDAD DE COSTA RICA

OFICINA DE REGISTRO E INFORMACIÓN
EDICTOS

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ
ORI-334-2024.—Van Der Laat Muñoz Leonardo, R-253-

2024, cédula de identidad N° 113840988, solicitó reconocimiento 
y equiparación del título de Maestría en Ciencias (Ciencias 
de la Tierra y Ambientales), University of Michigan, Estados 
Unidos. La persona interesada en aportar información del 
solicitante, podrá hacerlo por escrito ante esta Oficina dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del tercer 
aviso.—Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 17 de octubre de 
2024.—Unidad Expedientes y Graduaciones.—MBA. Patricia 
Mora Salas, Jefa.—( IN2024903519 ).

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS

AVISO
PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ

El Área de Gestión de Bienes y Servicios del Hospital San 
Juan de Dios, informa a los siguientes contratistas que se 
encuentra disponible para su retiro “Cartas Bancarias Vencidas” 
por concepto de Garantía de Participación y o Cumplimiento de 
procesos licitatorios gestados por este Centro Médico. Posterior 
a la tercera publicación de este comunicado, el Contratista 
contará con 10 días hábiles para apersonarse a gestionar la 
devolución correspondiente. Transcurrido este periodo las 
Cartas Bancarias no retiradas serán destruidas y desechadas 
por esta Dependencia. 3M Costa Rica S.A., A.C. Healthcare 
Supply S.A., Abbott Healthcare Costa Rica S.A., Abonos Agro 
S.A., Accesos Automáticos S. A., Aceros Carazo Reimers S. A., 
Alfa Médica S. A., Almacén el Eléctrico S. A., Almacén el Mauro 
S.A., Almacén y Panificadora Leandro S. A., AMIMED Salud 
S.A., Ancamédica S.A., Andrés Aguilar  González, AQL 
Soluciones Integrales S.A., Arquitectura JOF S.A., ASELCOM 
S.A., Asesores y Consultores Valerio y Solis, Asesoría Optima 
de Seguridad Industrial S. A., Asociación Costarricense para 
Organizaciones de Desarrollo, Asociación de Servicios Médicos 
Costarricenses, ASOSI S.A., AUTOCORI S.A., Baxter Export 
Costa Rica SRL., Bayer S. A., Biocare Medical S. A., Biocientífica 
Internacional S.A., Bioplus Care S.A., BIOTEC S.A., Boston 
Scientific Comercial de Costa Rica BSCR S.R.L, C.R. MEDIC-
ALL S.A., Cableado y Conectividad de Centroamérica S. A., 
Cadena Comercial Cartaginesa S.A., CAISA INC de Costa 
Rica, Capris S.A., Carlos Federspiel & Co S.A., Cefa Central 
Farmacéutica S.A., CELCO de Costa Rica S.A., Central America 
Pharma Supply S.A., Central de Servicios PC S.A., Centro de 

Artículo 179.—El reglamento queda sujeto a cambios 
por parte del Concejo Municipal.

Artículo 180.—Se deroga cualquier disposición reglamentaria 
anterior.

Artículo 181.—Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta.
Concejo Municipal de Corredores.—Sucetty Hay Quesada, 

Secretar ia.—O. C. N° 3535.—Sol ic i tud N° 541654.— 
( IN2024902211 ).	 2 v. 2.Alt.

REMATES
AVISOS

CREDIQ INVERSIONES CR S. A.
En la puerta del despacho del suscrito Notario ubicada en 

San José, Rohrmoser, cincuenta metros al sur de la Artística, con 
una base de doce mil ciento cuarenta y cinco dolares con veintisiete 
centavos moneda de curso legal de Estados Unidos de América, 
libre de anotaciones, colisiones e infracciones, y gravámenes; 
sáquese a remate el vehículo Placa: BRW008, Marca: Chevrolet, 
estilo: AVEO LT, Categoría: automóvil, Capacidad: 5 personas, 
carrocería: Sedan 4 puertas, tracción: 4X2, Número de Chasis: 
LSGHD52H3KD079042, año Fabricación: 2019, color: blanco, 
Número Motor: L2B183383929, cilindrada: 1500 centímetros 
cúbicos, combustible: gasolina. Para tal efecto se señalan las 
nueve horas veinte minutos del veinticuatro de octubre del año 
dos mil veinticuatro. De no haber postores, el segundo remate se 
efectuará a las nueve horas veinte minutos del cinco de noviembre 
del dos mil veinticuatro, con la base de nueve mil ciento ocho 
dólares con noventa y cinco centavos moneda de curso legal 
de Estados Unidos de América (75% de la base original) y de 
continuar sin oferentes, para el tercer remate se señalan las 
nueve horas veinte minutos del quince de noviembre del dos mil 
veinticuatro, con la base de tres mil treinta y seis dólares con 
treinta y un centavos moneda de curso legal de Estados Unidos 
de América (25% de la base original). Notas: Se les informa a las 
personas interesadas en participar en la almoneda que, en caso 
de pagar con cheque certificado, el mismo deberá ser emitido a 
favor del acreedor o depósito en efectivo en la cuenta bancaria a 
nombre del acreedor en el Banco de Costa Rica número; IBAN 
CR87015201001024217801 por la totalidad que desea ofrecer 
y que deberán ser presentados en original en la fecha y hora 
indicada para poder participar. Publíquese este edicto por dos 
veces consecutivas, la primera publicación con un mínimo de 
cinco días de antelación a la fecha fijada para la subasta. Se 
remata por ordenarse así en Proceso Ejecución Prendaria 
Extrajudicial de CREDIQ INVERSIONES CR SA contra Estiven 
Domingo Angulo Contreras. Expediente N° 086-2024. Nueve 
horas veinte minutos del veintiuno de septiembre del año 2024.—
Msc. Frank Herrera Ulate.—( IN2024897250 ).	 2 v. 2.


	La Gaceta Nº 201
	FE DE ERRATAS
	PODER LEGISLATIVO
	PROYECTOS

	PODER EJECUTIVO
	ACUERDOS
	RESOLUCIONES

	DOCUMENTOS VARIOS


		2024-10-25T13:10:46-0600
	LUIS MARIANO CALDERON MORALES (FIRMA)


		2024-10-25T13:20:03-0600
	OMER EMILIO BADILLA TOLEDO (FIRMA)


	



